
872 Miércoles 13 enero 1993 BOE núm. 11

31 DEL COMITE PARITARIO DEL

ACUERDO SECTORIAL NACIONAL 1992 Y 1993

CONVENIO GENERAL DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

x

3 Q .- A la consulta de FECOMA-CC.OO., hecha en su escrito de fecha
7.9.92, responder que: los contratos a los que se refiere el
arto 30 del Convenio General, son los otros contratos, de
entre los que se regulan en los Reales Decretos mencionados en

dicho arto 30, distintos al de trabajo fijo de obra del arto
29, y, por tanto, comprende a todos los contratos temporales,
distintos al de obra determinada, regulados en los citados
Reales Decretos 1989/84 y 2104/84. La interpretación exclu
yente que se denuncia en el escrito de consulta, no responde
a la intención de las partes firmantes del Convenio General.

4Q.- Más que consultas sobre el Convenio General, el escrito de
FECOMA-CC.OO. de Galicia contiene unas afirmaciones interpre
tativas del articulado del convenio recientemente suscrito en
Lugo, y que CC.OO. no ha firmado, y en cuya interpretación
esta comisi6n, por motivos ya reiterados en pronunciamientos
a~eriores, no puede entrar. Tampoco .es funci6n de esta
Comisión anular pactos de convenios colectivos ya suscritos,
ni modificarlos, comO en el caso presente. No obstante, en
cuanto a la interpretación del último párrafo de+ arto 70 CG,
es a este párrafo de dicho precepto al que ha d~tarse y, por

salvo casos de arbitraje voluntario. b) En relaci6n con la
segunda de las consultas, hemos de reiterar lo antes dicho de
que no es funci6n de estos 6rganos paritarios entrar en
interpretaciones de convenios de ámbito inferior, y la
interpretaci6n del arto 19.2 del Convenio General, referente
a condiciones colectivas mas beneficiosas se ha hecho ya en
fecha 4.6.92, acta 41, apartado 6R, as! como, con referencia
a otra materia, en el apartado 2~ del acta 61 de fecha 30 de
junio pasado, y a lo ent6nces dicho nos remitirnos. Por otro
lado, el complemento de la ILT no está regulado en el Convenio
General y, por tanto, éste en esa materia, no puede establecer
excepción de ningún tipo a la norma general de su arto 19.2,
que es la que debe regir en esta materia. Hay que precisar
también aquI, como antes ya se ha dicho, que no es función de
esta Comisión, ni tiene facultades para ello, modificar o
alterar convenios colectivos de ámbito inferior ya suscritos
y vigentes, como es el de C6rdoba. e) Respecto a la tercera
consulta, no es nuestra funci6n, como se ha repetido hasta la
saciedad, interpretar convenios de ámbito inferior y, por
tanto, entrar a determinar si ellos establecen condicioneS
mejores o peores, más beneficiosas o más perjudiciales, siendo
las partes que los suscribieron, a través de su 6rgano
competente, las que deben establecer tales cuestiones. En
materia de ceses y preavisos el Convenio General no prevé
ninguna excepción a la norma general de su arto 19.2, que es
la que debe aplicarse y que, como antes se ha dicho, ha sido
ya interpretada por esta Comisión. El arto 98 del Convenio
General es el que rige en materia de ceses, y es el que ha de
tenerse en cuenta para esa situación de extinción del contra
to, materia ésta, por otra parte, junto con la de contrata
ci6n, cuya regulaci6n está reservada a la negociación general
estatal (art. 11. Primera).

~~.- Fo cuanto a las consultas planteadas por la representación de
la Asociación Empresarial de Teruel: al la cuestión que ahora
se somete fue ~esuelta ya por esta COmisión en su 41 reunión,

de fecha 4.6.92, y su resolución consta en el apartado 5Q del
acta de tal reunión. Asimismo, su criterio al respecto se
reiter6, con referencia a otras pagas extraordinarias, en el
apartado 5Q del acta de su 5' reunión, de fecha 16.6.92. Por
tanto, a lo dicho en aquellas ocasiones en cuanto al comple
mento económico o premio personal de la antigüedad, nos
remitimOS. Aún cuando la expresión de "resto de complementos"
que contiene su consulta, es sumamente ambigua o inconcreta,
en principio, hay que dejar ya constancia de que no hay otros
complementos abonables, al menos, previsibles en estos momen
tos. bl La cuestión de si el concepto económico de la an
tigüedad es o no incrementable, el arto 4.1 del Acuerdo
Sectorial Nacional para la Construcción 1992 y 1993, entre la
enumeraci6n que hace de los conceptos económicos que habrán de
ser objeto de incremento econ6mico en 1. 992, no menciona
expresamente el "complemento personal de antigüedad" (ter
minologla ésta empleada por el Convenio General en su arto
55.2. A), 2, primer inciso), ni la expresi6n "premio de
antigüedad", empleada en su arto 60. Por otro lado, el propio
Convenio General cuando en su arto 56. 1. b) se refiere a los
pluses salariales, expresión ésta que el arto 4.1 del Acuerdo
Sectorial utiliza para indicar qué conceptos son económicamen
te revisables en 1.992 y 1.993, se cuida muy mucho de limitar
expresamente tal denominación a la de "todos los complementos
que se pacten en cada convenio que constituyan contrapres
taci6n directa del trabajo .•• " Es obvio, que el premio de
antigüedad no es una contraprestación directa del trabajo,
sino un premio (art. 60 C.G.) por su condici6n personal, que
se convertirá próximamente en "prestaci6n por permanencia en
el sector" (Disposición Adicional 3. c)) ; es un complemento o
cantidad que, en su caso, deberá adicionarse al salario base
(art. 55 A). 2. primer inciso, pero no forma parte de los
pluses salarialeS a que se refiere el arto 56. 1. b) C.G. ni
el 4.1 del Acuerdo Sectorial. A mayor abundamiento, de la·
propia proporci6n que exige guardar, a las percepciones
económicas fijadas en los conVenios colectivos, el arto 56.2
del Convenio General, y más concretamente, a los~
salariales, la letra e) de dicho precepto, que fija un limite
para ésto, que oscila entre el 15 y 30%, se deduce que, entre
dichos pluses salariales, no puede estar incluido el premio de
antigüedad, pués, si asi fuese, en la mayoria de los casos, el
mantenimiento de la proporción exigida serIa imposible.
Interpretación que por conducir a un absurdo, debe rechazarse.
Ha de estarse al mantenimiento de la forma y cuantIa de la
antigüedad que estaba ya establecida en cada conVenio de
ámbito inferior y que manda el arto 60 del Convenio General.

En Madrid, a veintidos de
septiembre de mil novecientos
noventa y dos, en la sede de la
Confederación Nacional de la
~onstrucción (CNC) , previamente
convocados, se reúnen los seño
res que se relacionan al margen,
miembros de la Comisión Parita
ria prevista en el arto 21 del
Convenio General del Sector de
la Construcción suscrito el pa
sado dIa 10 de abril, y del Co
mité Paritario del AESC 1992 y
1993, que se constituyen conjun
tamente en está reunión, dada la
interconexi6n de los preceptos a
interpretar del Convenio General
y del Acuerdo Sectorial, asI
como el hecho de que sus miem
bros son las mismas personas
designadas, como sus represen
tantes, por las organizaciones
que suscribieron dichas nor
mativas pactadas.

RESOLUCION de 1 de dici-embre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se· acuerda la inscripción
en el correspondiente Registro y su publicación del acta
que recoge los Acuerdos del Convenio General del Sector
de la Ctmstrucción.

EN REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

FEMCA-UGT

FECOMA-CC.OO

D. Enrique G. Albor

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
915

ACTA DE LA 71 REUNIÓ]LpJLkA

COMTSIÓN PARITARIA

DEL CONVENIO GENERAL DEL SECTOR

Visto el texto del acta que recoge los acuerdos adoptados en la 7.aren
nión de la Comisión Paritaria del Convenio General del Sector de la Cons
trucción, así como los adoptados en la octava reunión de la citada Comisión
entre los que se encuentra la aprobación de los Estatutos de la Fundación
Laboral de la Construcción, suscrito con fechas 22 de septiembre de 1992
y 2 de noviembre de 1992, respectivamente, en representación de los tra
bajadores de FEMCA-UGT, FECOMA-eC.OQ y CIG, y en repr~sentación

de las Empresas por CNC, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
92.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre el registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la.."l citadas actas y corno anexo
a la octava reunión, los Estatutos de la Fundación Laboral de la Cons
trucción en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con 'noti~

ficación a la Comisión paritaria del Convenio General del Sector de la
Construcción.

Segundo.~Disponersu publicación en el ~Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

o. Vicente Escudero
D. Fernando Serrano

La reunión tiene por objeto
C.N.C dar respuesta a las consultas

formuladas por la representación
~. Carrnelo Ferrández laboral en el Convenio Colectivo
D. Carlos Hernández de C6rdoba, por escrito de fecha
O. José L. Oliván 3 de agosto de 1992, la Asocia-
O. Francisco Ruano ción Empresarial del Sector de
o. Francisco Santos Teruel, en escritos de f~chas

6 y 11 de agosto de 1992, FECOMA-CC.OO., por escrito de fecha 7 de
septie~bre de 1992, y FECOMA-CC.OO. de Lugo, por escrito de fecha
18 de agosto de 1992.

D7spUés del estudio y debate de las cuestiones planteadas por
unanimidad, se adoptan los siguientes acuerdos: '

1~.- Res~ecto de las tres cuestiones planteadas por la represen
tac16n laboral en el Convenio colectivo, ya firmado, de
C6rdoba, y en relación con la primera consulta: al Por
tratarSe de un convenio cerrado y ya firmado, cabe recordar
que los acuerdos de este Comité o de ésta Comisión Paritarios
no pueden alterar lo pactado en un éonvenio colectivo de
ámbito inferior. Ni es su función interpretar tales convenios,

EN REPRESENTACIÓN LABORAL

D. Teodoro Escorial
D. Saturnino Gil
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tanto, la fecha de entrada en vigor de la indemnización es la
del 1 de junio de 1992. En cuanto a la cuestión de la comisión
de Formación pactada provincialmente, hemos de recordar que
esta materia es de las reservadas al ámbito estatal en el arto
11. Primera del Convenio General y, en consecuencia, su
existencia en el ámbito provincial solo estará justificada
para desarrollo de las funciones que pudiera delegar, en su
caso, en ella, la Comisión Paritaria Sectorial de Formación
Profesional.

Convenio General, con 10 que se da así cumplimiento a las
previsiones de su arto 20, referente a la vinculación a la
totalidad.

FUNDACION LABORAL DE LA CQNSTRUCCION

'i no habiendo otros asuntos que tratar, previa redacci6n '!
aprobación, por unanimidad, de la presente acta, firman la misma
todos los reunidos, en el lugar y fecha al principi~ ~itados.

ESTATUTOS

ACTA DE LA 81 REUNIÓN DE LA TITULO!

COMISIÓN PARITARIA

DEL CONVENIO GENERAL DEL SECTOR

NORMAS GENERALES

EN REPRESENTACIÓN LABORAL

FEMCA-UGT

D. Teodoro Escorial
D. Fernando Medina

rECOMA-CC.OO

En Madrid, a dos de
noviembre de mil novecientos
noventa y dos, en la sede de la
Confederación Nacional de la
Construcción (eNC) , previamente
convocados, se reúnen los seño
res que se relacionan al margen,
miembros de la Comisión parita
ria prevista en el arto 21 del
Convenio General del sector de
la Construcción suscrito el pa
sado día 10 de abril de 1992.

Artículo 1°._ OBJETO Y DENOMINACIDN

En base a lo establecido en el Convenio General del Sector de la Construcción (CGSC)

firmado el 10 de Abril de 1.992, publicado en el Boletín Oficial del Estado nO 121 de 20

de Mayo de 1.992, y con la finalidad primordial de crear un marco de relaciones laborales

estables y justas y prestar unos servicios a los trabajadores y empresas comprendidos en

su ámbito de aplicación. se crea entre las partes firmantes del referido CGSC una

D. vicente Escudero
D. Fernando Serrano

La reunión tiene por objeto
tratar sobre el siguiente

Fundación de carácter paritario que se denominará FUNDACION LABORAL DE LA

CDNSTRUCCION.

ORDEN DEL DíA

D. Enrique G. Albor
1Q.- Aprobación, si procede, de

los Estatutos de la Fun
dación Laboral de la Cons
trucción.

Artículo 2°._ PERSONALIDAD JURIDICA

La Fundación que persi9ue un fin de interés publico, tiene personalidad jurídica propia y

"
renunciar y transigir bienes y derechos.

Celebrar todo género de actos y contratos; concretar operaciones crediticias;

clases.

bl

Artículo 3°.· FINES DE LA FUNDACION

de derecho publico como de derecho privado, sean nacionales o ex!ranjeros.

al Fomento de la Formac'lón Profesional

bl Fomento de la investigación, desarrollo y promoción de actuaciones tendentes a la

Son fines de la Fundación;

mejora de la salud laboral y seguridad en el trabajo.

y no limitativo o exhaustivo, puede:

cl Prestaciones por permanencia en el sector.

ejercitar libremente toda clase de derechos. acciones y excepciones ante los

Administraciones Publicas y demás Corporaciones. Organismos y Entidades. tanto

Juzgados y Tribunales de cualquier clase, Organismos y dependencias de las

cl Promover. oponerse. seguir y desistir los procedimientos que fueran oportuno~ y

al Adquirir, poseer, conservar, retener, administrar, enajenar, permutar. gravar y. en

general, disponer, transformar y convertir libremente bienes y derechos de todas

plena capacidad de obrar con absoluta autonomía y, por tanto, con carácter enunciativo2Q.- Resolución sobre petici6n
de la Comisión Paritaria
Sectorial de Seguridad e
Higiene.

EN REPRESENTACl6N IMPRE8JRIAk

lQ.- Tras el examen de los Estatutos de la Fundación Laboral de la
Construcción, ya aprobados por la Comisión Negociadora para el
Desarrollo del organismo Paritario, y por la comisi6n Gestora
de dicho organismo, aprobar, asimismo, el texto de dichos
Estatutos. Con ello, y conforme a lo establecido en la
Disposici6n Adicional, apartado 2, último párrafo, del
Convenio General del Sector de la Construcción, de 10 de abril
de 1.992, (B.O.E. 20.5.92), dichos Estatutos pasan a formar
parte integrante del citado Convenio General. A los efectos
legales de inscripción, registro y publicidad, los referidos
Estatutos se remitirán a la Dirección General de Trabajo para
su publicación en el B.O.E., autorizándose para tal trámite al
Secretario de la Comisi6n, D. Carlos Hernández Jiménez, aunque
ya dispone para ello de una autorización genérica de la
Comisión Negociadora del convenio, para que realice cuantos
actos fueren precisos para la efectividad de este acuerdo.

2g.- En interpretación de la disposición final primera del Convenio
General, en su apartado J, párrafo último, la propia Comisión
de Seguridad e Higiene tiene competencias para dirigirse a las
Comisiones Mixtas de los convenios en los que no se hayan
constituido las Comisiones provinciales de Seguridad e
Higiene, recomendando. su constitución. De la solicitud de la
Comisión de seguridad e Higiene se dejará constancia unida a
este acta, como anejo de la misma.

)Q.- Toma de razón de la senten
cia de la Audiencia Nacio
nal de fecha 18.9.92, sobre
el ámbito funcional del
convenio General.

Tras la distribución entre los presentes del escrito del
Secretario de la Comisión Gestora, de fecha 19.10.92, dirigido a
esta Comisión Paritaria, que queda unido a este acta, en el
transcurso de la reunión por unanimidad de las dos partes, se
adoptan los siguientes acuerdos:

D. Emilio Corbacho
D. Carlos Hern!ndez
D. Francisco Moreno
D. José L. Oliván
D. Francisco santos

Jg.- La Comisión toma razón de la sentencia de la Audiencia Nacio
nal, de fecha 18.9.92, por la que se excluye del ámbito de
obligar del Convenio General del Sector de la Construcción a
las empresas de cemento, a que se refiere en su anexo 11,
inciso d), declarando dicha sentencia nulo el citado inciso
d). Sin perjuicio de que las partes representadas en esta
Comisión no han renunciado a 105 recursos que procedan contra
dicha sentencia, ya que, incluso, se ha anunciado el per
tinente recurso jurisdiccional, expresamente, las mismas
quieren dejar constancia de que dicha sentencia no invalida el
resto del Convenio GeneraL por así acordarlo ellas mismas
R4ciendo uso de su propia autonomla de la voluntad constitu
ci.-onalmente reconocida, Y. con independencia de lo que tal
sentencia, con dudosa competencia para ello, resuelva sobre
dicho extremo, aunque, como en este caso sucede, esa resolu
ción del Tribunal coincida exactamente con la decisi6n
que al respecto han adoptado las partes firmantes del

Los dos primeros entrarán en vigor a partir del 1 de Enero de '.993 y el ultimo fin.

señalado en el apartado cl, el , de Enero de , .996. Para desarrollar estos fines la Junta

Rectora procederá a la constitución de los Fondos correspondientes.

Estos fines serán comunes para todo el territorio nacional a partir de las lechas de su

entrada en vigor y conforme a las condiciones que se establezcan en los correspondientes

reglamentos de prestaciones.
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Artículo 4°.· AMBITO DE ACTUACION

El ámbito de actuación de la Fundación comprende el territorio del Estado Español y

alcanzará a todas las empresas V trabajadores Que realicen las actividades enumeradas en

el Anexo 11 del CGSC 'f aquellos otros que la Junta Rectora considere oportuno integrar

previa solicitud de los mismos.

ámbito del CGSC que no podrá superar el 0'1% de la masa salarial,

establecida ésta sobre la misma base 11! cálculo de las cuotas de la

Seguridad Social, proponiéndose anualmente por la Junta Rectora a la

Comisión Paritaria del CGSC el p~rcen1:aje concreto a aplicar en cada

ejercicio económico.

Articulo 5°,_ BENEFICIARIOS

L· De los Fondos gestionados por la Fundación serán beneficiarios los trabajadores y

las empresas incluido.s en el ámbito del CGSC. en los términos y con los requisitos

que se establecen en el artículo 4° anterior y en los Reglamentos de Prestaciones

que a tal fin apruebe la Junta Rectora. b)

La citada aportación complementaria se abonará por parte de las empresas

a partir del 1 de Enero de 1.993.

las aportaciones obligatorias de los trabajadores que, en su caso, se pacten

en el marco de la negociación colectiva estatal del sector.

Artículo 6°._ DERECHOS Y OBLIGACIONES DE lOS BENEFICIARIOS

Los derechos y obligaciones de los beneficiarios serán los señalados en los

correspondientes reglamentos de prestaciones.

o) Las donaciones o aportaciones de personas físicas o jurídicas.

En todo caso, las prestaciones serán siempre gratuitas salvo los gastos de gestión.

dl La subvenciones que pudiera efectuar cualquier institución o administración

pública.

Artículo 7°._ DURACION

La Fundación se constituye con vocación de permanencia y duración indefinida dando

comienzo sus actividades el 1 de Enero de 1.993.

,)

f)

Los productos o rentas de su propio patrimonio

CualQuier otro recurso no citado anteriormente

Articulo so.- DOMICILIO SOCIAL

La fundación tendrá su domicilio social en Madrid, calle Infanta Mercedes, 5 y 7. pudiendo

por acuerdo de la Junta Rectora trasladar dicho domicilio a cualquier otro lugar, Asimismo,

podrá establecer delegaciones donde estime conveniente para el mejor desarrollo de sus

fines,

TITULO II

REGIMEN ECONOMICO

Irtículo 1P.- APORTACIONES DE LAS EMPRESAS

1.- De acuerdo con lo establecido en el apartado al del número 2 del articulo 10° de

estos Estatutos, las empresas vendrán obligadas a satisfacer a la Fundación las

aportaciones económicas que se determinen anualmente.

2 - La responsabilidad económica de las empresas será e>:clusivamente la de hacer

efectivas las aportaciones económicas obligatorias.

3.- La Junta Rectora fijará la forma de satisfacer dichas aportaciones.

Artículo 9°._ PATRIMONIO DE LA FUNDACION

mismos.

Artículo 10".- CONSTlTUCION DEL PATRIMONIO

1,- El Patrimonio de la Fundación se constituye con:

El Patrimonio de la Fundación puede estar constituido por toda clase de bienes y derechos,

sin e>:cepción en cuanto a su naturaleza y sin limitación en cuantía y radicación de los

Artículo 12".- AFECTA ClaN DE APORTACIONES Y DEMAS RECURSOS

1.- Los recursos e ingresos de todo tipo de la Fundación serán aplicados a Fondos

determinados y afectados estrictamente a los fines de la Fun-daciÓn.

2.- La Junta Rectora determinará anualmente la asignación porcentual para cada Fondo

en función de las necesidades a atender.

3.- Los diversos Fondos gestionados por la Fundación tendrán una contabilidad

diferenciada y no podrán trasladarse cantidades de uno a otro salvo acuerdo

motivado de la Junta Rectora.

4.- La Junta Rectora aprobará el oportuno Reglamento de Funcionamiento Que regulará,

entre otras materias, todo lo relativo a los recursos, Fondos. Patrimonio y gastos

de gestión.

Una dotación inicial fundacional por importe de UN MILLON de pesetas.

las cantidades o bienes que puedan aportar a este fin específico las

personas físicas o jurídicas.

Las inmovilizaciones adecuadas de los recursos gestionados siempre que ello

redunde en una mejor administración de los mismos por decisión de la Junta

Rectora.

o)

,)

b)

2,- Los recursos,-periódicos o esporádicos, de la Fundación serán los siguientes:

,) Fundamentalmente les eportaciones de las Administraciones Públicas, más

una aportación complementaria a cargo de las empresas incluidas en el

Artículo 13°._ PRESUPUESTOS

l.- INGRESOS

La Junta Rectora establecerá para cada ejercicio el presupuesto consolidado de

ingresos, asignando éstos a los distintos Fondos que se constituyan.



BOE núm. 11 Miércoles 13 enero 1993 875

11.- GASTOS

La Junta Rectora establecer¡~ para cada ejercicio el presupuesto consolidado da

gastos 9 inversionesqu8 deban realizarse durante el referido ejercicio, inciuyer>do

como mínimo:

di Todos los bienes de la Fundación se inventariarán en un libro de registro del

patrimonio en el cual 58 consignarán las circunstancias precisas para su

identificación y descripción Qua estar" a cargo de la Junta Rectora o de las

personas en quienes ésta delegue.

al los correspondientes a I.as prestaciones Vatenciones de los distintos Fondos

gestionados por la Fundación

bl Los costes de conservación y seguro del patrimonio de la Fundación

Aroua'rTo; ..,te lahJ"1'3 R.ectora contratará con una empresa de. auditoría la

verilicac;ol"', ,le q"e ia actlvidad y contabilidad de la Fundación es conforme con las

" Los de amortización de valores del patrimonio por depreciación o pérdida de

los mismos.

disposl60l"lSS de estos :estatutos

dl Los de gerencia y asesoria que fueran necesarios o convenientes para el

mejor desenvolvimiento de los fines de la Fundación.

el los estructurales o de administración ordinaria

fl Las inversiones patrimoniales.

Articulo 14°._ MODIFiCACIONES PRESUPUESTARIAS

Durante el transcurso del ejercicio la Junta Rectora, mediante acuerdo motivado, podrá

introducir en los presupuestos las modificaciones que se estimen precisas o convenientes

para acomodarlo a las necesidades y a las prestaciones y atenciones que se deban cubrir.

Articulo 1S".- MODIFiCACIONES EN EL PATRIMON10

la Junta Rectora en todo momento y cuantas veces sea preciso, a tenor de 10 que

aconseje la coyuntura, efectuará las modificaciones, transformaciones o conversiones que

estime necesarias o convenientes, con objeto de que el patrimonio conserve su valor y

poder adquisitivo y, si es posible. io acreciente.

Articulo 16".- CONTABILlDAD

La Jurtta Rectora establecerá la forma de contabilidad de la Fundación, de acuerdo con las

prescripciones de la legislación vigente.

Articulo 1r.· A?ROBACION DE LAS CUENTAS

la aprobación de las cuentas de cada ejercicio econ6micocompete. exclusivamente, a la

Junta Rectora.

Articulo 18°.· RENDICION DE DOCUMENTACION AL MINISTERIO DE TRABAJO

Dentro del primer semestre de cada año natural, la Junta Rector<'l rendirá al Protectorado

del Ministerio de Trabajo la documentación contable del ejercicio anterior.

2.- Dicha empresa de auditoria rendirá cuenta de su informe a la Junta. Rectora.

TITULO 11I

RÉGIMEN ORGÁNICO

CAPiTULO I

de los Organos de Gobierno

Articulo 2 P.- ORGANOS DE GOBIERNO

La Junta Rectora es el órgano supremo de gobierno"administraci6n y representación de

la Fundación.

La Junta Rectora ordenar<i el ejercicio de sus competencias a través de la Comisión

Permanente designada de entre sus miembros.

Las Comisiones Territoriales son tos órganos necesarios para el ejercicio de las facultades

y funciones que eStatutariamente les correspondan en su ámbito territorial.

Los órganos de gobierno tendrán carácter paritario tanto a nivel estatal como territorial y

estar<in presididos siempre por un representante de la Confederación Nacional de la

Construcción.

Ouienes se integren en cualquiera de los 6rganós de gobierno de la Fundación no percibirán

retrlbuc'lón alguna por dkha circunstancia salvo las cant'ldades que compensen gastos O

Quebrantos.

CAPITULO 1I

de la Junta Rectora

Artículo 22°._ JUNTA RECTORA

Artículo 19°._ CUSTODIA DE lOS SIENES

Para asegurar 121 guarda de los bienes CQf1stitutivos del patrimonio de la Fundación:

al Los bienes inmuebles y derechos reales se inscribirán en el Registro de la Propiedad

a nombre de la Fundación

bl los valores mobiliarios se depositarán anombre de la Fundación en las instituciones

financieras designadas por la Junta Rectora.

el Los demás bienes muebles, los títulos de p10piedad, los resguardos de depósitos

y cualesquiera otros documentos acreditativos del dominio, posesión, uso, disfrute

o cualquier otro derecho de que sea titular la Fundación, serán custodiados por la

Junta Rectora o las personas en quienes ésta delegue.

1.-

2.·

La Junta Rectora, como manlfestaci6n permanente de la voluntad de \21 Fundación.

garantiza su unidad de actuación homogénea en todo el territorio del Estado.

la Junta Rectora, en el ejercicio de sus competencias, desarrollará sus facultades

y funciones con inde~.endencia. sin trabas ni limitaciones, siendo sus actos

definitivos.

En su virtud, no podrá imponerse a la Fundación en la adopción o ejecu¡;:ión de sus

resoluciones o acuerdos, la observancia de otros requisitos Que los expresamente

dispuestos el"l los presentes Estatutos y en la legislación específicamente 2Iolicab1e.
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Artículo 23",- COMPQSICION DE LA JUNTA RECTORA

1,+ Losmiembros de la Junta Rectora deber'n ser representllr,tes de les organizaciones

emprner;al y sindical f¡rmantudai Convenio General del Sector de la Construcción

La JUr!ta Rectora estará compue$ti!l por 26 miembrcs, 13 de los cUllh~s serán

representantes de la Confederación Nacional de la Cú"SH~,:ci6n v los 13 resT,<¡",tes

de las organizaciones sindicales.

2- Los miell'brcs de la Junta R-ectora ejerce.án su re?re5e:ltec;&'-' por un período de

CW¡¡trc~"\os-, ¡e"ovabtes por per,odos de i9u:ol ,h.Jlllc;Ón

Artículo 24°._ CESE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA RECTORA

Los miembros de la JClnta Rectora cesara:! en su cargo:

4.- Convocada la reunión, los miembros de la Junta Rectora deberán tener a su

disposición los expedientes y cuantos antecedentes se ~elacionen con los asuntos

incluidos en el Orden del día.

las decisiones de la Junta Rectora se -lldoptarán por unanimidad. Cada parte,

empresarial y sindical, tendrá un voto, con índependencii! del numero de asistentes,

Cuando no exista llcuerdo unánime. las partes Sil someterán a un arbitraje,

conforme a ias prescripciol'les dei Reglamento de Funcionamiento de la Fundación.

6.- No obstante lo anteriormente dICho, se considerará estaWtariamente convocada y

constituida la Junta Rectora cuando estando presentes o debidamente

representados todos sus mierrbros. acuerden por unllnimidad celebrar reUl'l.6tll

la J,-Jnta Rectora tiene las competenC'/IS~lguie"les :

Artículo 27~.· cor..-tPETENCIAS DE LA.JUNTA RECTORA,)

bI

o)

Por cUrT",piimier;to de su mandato

Por la libre revocación efectuada por la organizaciótl empresarial o sindical que ios

designó

Por renuncia
,) Apr()bar y modificar el Reglamento de F"nc~orlamiento y los Reglamentos de

Prestélciones p~evislos en el párrafo 3° de! n':'l""'elo 2 de Ii! D:spú<;;t;ón Adicio'lal del

CGSC,

Artículo 25°._ SUSTITUCION DE LOS M!EMBROS DE LA JUNTA RECTORA

En cualquiera de ios supuestos de cese previs10s en el articulo anterior. se procederá de

forma inmediata a la sustitución del miembro de la Junta Rectora, a cuyos efectos las

organizaciones empresarial o sindical. según corresponda. notIficarán a la Junta Rectora,

dentro da los quince dias siguientes al cese. la nueva designación efectuada.

Artículo 26°._ FlEUNIONES DE LA JUNTA RECTORA

1.- .La Junta Rectora se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al a!'io y, con

carácter extraordinario, cuando lo solicite de forma fehaciente la mitad de sus

miembros e cuando lo estime oportuno e! Presidente.

El Presidente convocará a los miembros de la Junta Rectora por escrito, con quince

días de antelación a la fecha fijada para la rf'unión saivo las que tengan carácter

urgente Que podrán convocarse con un antelac¡ón mrrMT'.a ce 72 horas

En la convocatoria ligurar~ el Orden del día comprensivo de le:; asuntos Que hldyélh

de trMarse deb'endó corstaf el día, lu;ar y hora de:8 reli:'"ti('¡n. El Orden del cHa de

permta e~ovrer cuanto se estime de ¡r"teré!> someter a conoómiento de los

-niemt"os de la ~:urta Rectora.

bI

,)

di

')

,)

Establecer los Fondos necesarios para ate"der íos fir:es de la Fundación,

Proponer a la Comisión Paritaria del CGSC las apootac!ones obi;gatc;rias y la forma

de satisfacerlas.

Determir.ar anualrr,e;-¡te, re,specto del total de ingresos preslipuestados, la

as;gr,ación porcer:tual para cada Fondo en fl,inción de las necesidades a ater'lder.

Elaborar y aprobar el Pres~puesto Consolidado de Ing'esos y Gastos, sus

modilicacior,es y fOS proyectos de inversión y patrimoniales.

Elaborat y aprobar la ME!moría ArlVal de Actividades, la :iquidación del Prt;lsupuf!stv

Consolidado y el Balencs,

Determinar el porcentaje máximo asignado a los gastos de' gestión cuando ésta n~

sea directamente asumida por la Fundll<;i6n

Elat,crar y arfobar ios contenidos básicos de 10s CiJrSOS de Fc,rrjl¡;c;¿npa¡'~

pos;bii,ta, su homologaci6n.

2·

3.·

la .Junta Fler.tora Quedará válidamente constituida cuando :o....curran a la reunión

la rn;~2d más uno de los ~o'11pcnelltes de cada re~rese,..taci6n, empresaria! y

La rl<pr%entación s610 oadrá e~nferirse a otrC' mier~brCl de 1a Jurlt':1 Rectora. Cada

rniemblo de la Jurta Rectora sólo podrá os~e~tar. flde'T'.ás de !a prop:a, dos

II

"

Cenocer y coordir'ar los coptenidos básicos de las actuacicnes que. ef'l

CcJmp:irni",nlO de i':::S Ines d.. la r::,-"lda(>on, IA:{'oan de~:arrolla'se a nivei :e,rII::¡~;31

Ar.rota( cuarto se lefiere ~ la prestaC:¡Ót'l por permanenCia en el sector.

En general, ejerC'ó!r la !3bor de cor,¡rdil'~ció[1 inst'er:ción '{ control de las actividades

qlie se desarfoner"!, 00' deleg3c:ón o convenio y en c;;¡¡,IQuier émb'IO, f;n

cJrnplirr:icnto de ic~ fines de la Funda::i6n.
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"
mi

Ejercer la función disciplinaria.

Nombrar los cargos de la Junta Rec~ora designados por las organizaciones

empresarial y sindical firmantes del CGSC, designar les miembros de la Comisión

Permanente y aprobar la contratación del Director-Gerente.

Cualesquiera otras tendentes a un mejor desarrollo y eficacia de los fines de la

Fundación.

Artíc~[o 30°._ FACULTADES DEL PRESIDENTE Y DE LOS VICEPRESIDENTES

1.- El Presidente ostentará la representaclón de la Fundación, convocará las. reunio!'les

de la Junta Rectora y de la Comisión Permanente, determinará el Orden del día,

presidirá y dirigirá los debates y cuidará de la ejecución de los ecuerdos.

Corresponde al Presidente. en representación de la Junta Rectora. la faculted de

comparecer, POf sí o por medio ::le apoderado. ante toda clase de Juzgados y

Tribunales de cualquier jtmsdicción y ante toda ciase de organismos públicos y

privados por cualquier concepto, interponllr todo tipo de recursos incluso de

casación. revisión y r.ulidad, ratificar escritos y desistir de las actuaciones.

Artículo 28°._ Pera el ejer(:icio.de sus competencias la Junta Rectora podrá realizar los

<Jc'os que a continuación se relacioni!ln con carácter enunciativo y no limitativo:

., Comprar, vender, permutar y, en general, adquirir y transmitir por cualQuier título

toda ciase de bienes, muebles e inmuebles. as' como constituir. modificar y

extinguir toda clase de derechos reales sobre los mismos y celebrar todo tipo de

actos, contratos y negocios jurídicos admitidos en derecho.

2.- El Vicepresidente 1~, o en su defecto el Vicepresidente 2~, sustituirá al Presidente

·en todllS sus funciones en caso de ausencia. vacante o enfermedad y ejercerá !as

funciones que el Presidente. con carácter temporal, le delegue.

CAPITULO IV

de la Comisión Permanente
b) Constituir. rT,odificar y extinguir asociaciones- y sociedades ci",les y mercantiles y

partlc'par en ¡as ya ex'ster.tes, ;i.1empre Que contribuyan al eun-;plimiento de los fines

de la Fundación.

cl Aceptar donaciones y aprobar con acuerdos expresos los actos y contratos que

sobre adquisición. disposición y graY1lme;¡ de cualesquiera bienes o derechos pueda

efectuar la Comisión Permanente.

d) Crear. modificar y disolver Comisiones de Trabajo y aprobar el Reglamento por el

Que se rijan.

el Nombrar apoderados generales o especiales con facultades mancomunadas o

solidarias.

f) Delegar competencias en la Comisión Permanente excepto las de aprobación de

cuentas. la formulación del Presupuesto Consolidado y la adquisición. enajenación

y gravamen de bienes inmuebles.

Artículo 3 1~.- LA COMISION PERMANENTE

1.- La Comisión Permanente es el órgano de gobierno ordinario y habitual de la

Fundación. mediai"lte el ciJal la Junta Rectora ordena el ejercicio de sus

competencias.

2.- La Comisión Permangnte estará compuesta por 10 miembros corno máximo que

serán el Presidente. los Vicepresidentes y el Secretario de la Junta Rectora Que

ostentarán esos mismos cargos en la Comisión Permanente y por el número

necesario de ,'niembrcs de la Junta Rectorll que hagan paritaria su composición.

El mandato. designación. cese y sustitución de los miembros de la Comisión

Permanente tendrá el mismo carácter Q:.J9 el estipulado para los miembros de la

Junta Rectora.

3.- La Comisi6n Permanente propondrá a la Junta Rectora el nombramiento del Director

Gerente.

CAPITULO 111

de la Presidencia y las Vicepresidenclas de la JU:"lta Rectora

Artículo 29~.- PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS DE LA JUNTA RECTORA

l.' ta Presidencia de la Junta Rectora de la Fundación recaerá siempre en la per~()I'fa

Que ostente }a Presidencia de la Confederaci6n NaCional de la Construcciót'l.

2· La Junta ñectora tendrá dos Vi.;:eP'EoSlden(es Que pertenecerán a la representación

sind~cal en la fundación.

3.- La Junta Rectora des~9nará de entre !;)s miembros de la representación empresar,al

el cargo de Secretario. qUilO" vendrá obi'9ado a levant<!f Acta de tas reuniones.

cuslodia",do el libra de Actas y emitiendo certit¡,:aciones de los acuerdos

adoptados. con el Visto Bueno d-el Presidente.

4.·

5.·

6·

La Comisión Permenente se rel,.;nirá al menos una vez al mes. mediante

convocatoria por escrito de su Presidente con. al menos. 7 días de antelación a la

techa prevista para la reunión, salvo caso urgente en el Que la antelación será al

menos de 48 horas. También se convocará a la Comisión Permanente cuando l.c

soliciten 111 mitad de sus miembros.

Para la válida 3dopciÓn. de acuerdos de la Comisión Permanente se rcq!Je'i'3,

cualquiera que sea la convo:dtori;;. la presenCJo de al menos cuatrc ;-riembros, .

debiendo ser dos por cada replesenDci6n. empresarial y sinj;cai.

Las decisiones de 'a Comisión Permanente se adoptarán por unsr'Ú¡'iJ"li, Cada

parte. empresaria! y $;ndical, ter'!~:lrá Lin sólo voto. co:>n ind~plmdenc-¡>} 00:;)1 r,úrr¡fro

de m,embros que la c<:JlT'lpnngar:. Si no ha'( acuerdo se sooneterá a la d¡:ci:;.¡¿n 1i'1al

de ia Junta Rectora
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CAPITULO V

de las Comisiones Territoriales

Artrculo 32°,- COMISIONES TERRITORIALES

Las Comisiones Territoriales. en el ámbito Que les sea propio, constituyen los Órganos

necesarios pare el ejercicio óe lu facultades y funciones de la Fundación

Artfculo 33°.- AMBITQ

El ámbito de lu Comisiones Territoriales será el autonómico v el provincial en las

provincias Que asf lo acuerden.

Artículo 34°,- ESTRUCTURA ORGANlZATIVA

Las Comisiones Territoriales tendn§n anéloga estructura organizativa y de funcionamiento

Que el resto de órganos de gobierno y, en particular, la designación de sus cargos de

acuerdo con lo que establece el Reglamento de Funcionamiento.

Artículo 35°.- FUNCIONES

Las Comisiones Territoriales ejercerán, en su propio ámbito, lodas las funciones Que, de

acuerdo con los presentes Estatutos, establezcan los Reglamentos de Funcionamiento y

de Prestaciones.

TITULO IV

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS, EXTINCION DE LA FUNDACION y lIQUIDACION

Articulo 36°,_ MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

1.- Los presentes Estatutos únicamente podrán modificarse por acuerdo unánime de

la Junta Rectora.

2.- Toda modificación estatutaria se acomodaré a las disposiciones legales aplicables

y se ir,scribirá en el Registro Administrativo correspondiente.

Artículo 37°,_ EXTINCION DE LA FUNDACION

'.- La Fundación s610 podrá extinguirse por disposición legal. por imposibilidad material

de cumplir los fines para los cuales ha sido constituida o por acuerdo de las partes

firmantes del CGSC,

2.- En todos estos supuestos. la Junta Rectora nombrará una Comisión Liquidadora con

los poderes precisos para cumplir sus funciones.

Artículo 38°.- LIQUIOACION

El patrimonio acumulado por la Fundación sa aplicará, con carác1EH previo. el cumplim'iento

de las obligaciones contraídas con terceros acreedores y, una vez efectuada est"

operación, el remartente que resulte se destinará a las instituciones o fines igua'l.l!'s,(l

análogos a los que t~nga asignados cada Fondo que gestiona 111 Fundación, constituidas

en beneficio de los trabajadores y empresas del sector de la construcción u otras

Lnstituciones u organizaciones sin ánimo de lucro que determine la Junta Rectora.

Disposición TransitQ[ia

Sin p.erjuicio de lo establecido en estos Estatutos, la Fundación Laboral de la Construcción

del Principado de Asturias mantendré su personalidad jurídica y plena autonomía hasta

tanto se acuerde por ios órganos de gobierno de la Fundación Laboral de la Construcción

y los de la Fundación Laboral de la COnstrucción del Principado de Asturias su unificación

formal.


